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[bookmark: _Hlk139456888][bookmark: _GoBack]La Comunidad cede una parcela al Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros para que la destine a uso dotacional público

La finalidad del traspaso es que el Consistorio cree un espacio deportivo y de ocio destinado a los vecinos residentes en el barrio de San Andrés, que se deberá mantener durante un plazo continuado de 30 años


El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 24 de septiembre, la cesión gratuita al Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros de una parcela ubicada en su término municipal, hasta ahora propiedad de la Comunidad Autónoma, para dedicarla a uso dotacional público. 

En concreto, se trata de un solar sin edificar y en desuso, localizado en la parte noroeste del área urbana del municipio, en el barrio de San Andrés. Tiene una superficie de 346 metros cuadrados, según registro, y de 377 metros cuadrados, según catastro, y linda al este, con la Calle Vallejuelo, y en el resto de los linderos con espacio público.

El Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros solicitó la cesión de esta parcela al Gobierno regional el pasado 10 de julio con el propósito de dotar de un espacio adecuado para el disfrute del ocio y del deporte a los vecinos de este barrio, que se queda alejado del núcleo principal de población del municipio.

Por falta de suelo propio y adecuado para llevar a cabo este proyecto y, sobre todo, ante la ausencia de una ubicación correcta, el Consistorio camerano identificó la parcela propiedad de la Comunidad Autónoma, que el Ejecutivo regional cede de forma gratuita al Ayuntamiento para que pueda atender y dar servicio a los residentes en San Andrés durante un plazo continuado de 30 años.
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